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Boletín ©ficto 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLETINBS OFICIAL» se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 B P U B L I C A T O D O S L 0 8 DTXS] E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRRCIOS DK ÍÜ8CWCWH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipado»; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el tmnescre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . -Fuera de esta capital, di.eciaraente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, do* reales. 

á D K i m C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficial moa te: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero l o de interés particular pagarán do* reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL núm. 266, cor
respondiente al dia 4 del corriente, se 
publicó una circular mandando á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que remitieran un estado como el 
que á continuación de la misma se inser
tó, referente á la Estadística de la pro
ducción agrícola en los años 1851, 1855, 
1862 y 1867. 

Acercándose el plazo que se les dio 
para cumplir este servicio, y visto que 
algunos Sres. Alcaldes han omitido el 
envío de estos datos, me dirijo á todos 
en general encareciéndoles la necesidad 
de que este servicio lo evacúen para el 
dia 10 del corriente, según les manifesté 
en mi referida circular, y les encargo muy 
particularmente que sin levantar mano 
den cumplimiento á este servicio con to
do el interés y abnegación que yo me 
complazco en reconocerles y que espero 
no desmentirán. 

Madrid 8 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Secretaria.—Negociado 8." 

Habiéndose comunicado á este Go
bierno de provincia el fallecimiento del 
soldado Tiburcio Horcajo y Jiménez, na-
taral de Aranjuez, y no siendo conocido 
e* actual paradero de sus padres ó here
deros, he resuelto la publicación de la 
presente para que se sirvan comparecer 
6 0 estas oficinas, á donde se les notificará 
<k qué modo han de acreditar su legiti-
Btfdad y percibir los alcances que resul-

en la liquidación de la cuenta del 
finado. 

Madrid S de Noviembre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

CIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID* 

Sesión de 2 de Julio de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SüAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Ceinos. —Colla

do. —Folgueras. —González Medrano.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).-Lasarte.-Lupiani.-Mathet.— 
Miera.—Mores.—Moreno Pérez.—More
no Fominaya.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez. — Samaniego. — Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Antonio).—Sancho.—T.tle-
gon.— Carranza, Secretario.— Villaron, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada en votación nominal 
por los 26 señores que se hallaban pre
sentes y se expresan á continuación: 

Aguayo.—Argenta.—Ceinos.—Colla
do.—Folgueras.—González Medrano.— 
González MaldoTiado.—Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
Lupiani.— Mathet. — Miera.— Mores.— 
Moreno Pérez. — Ram s Prieto.—Ruiz 
Pérez.—Samaniego.—Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D . Antonio).—Sancho.—Tale-
gon. —Carranza, Secretario. —Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. León y Fresneda no podian asis
tir á la sesión. 

Se recibieron con aprecio las papele
tas de invitación que la Sociedad filantró
pica de Milicianos Nacionales Veteranos 
remitía paralas honras que han de cele
brarse el dia 7 del corriente por los so
cios fallecidos, acordándose repartirlas á 
los Sres. Diputados y dar las gracias á la 
referida Sociedad. 

La Diputación quedó enterada de una 
comunicación de Mariano Fernandez, aco
gido en el Hospicio y alumno de la ban
da de música, dando las gracias á la 
Corporación por su acuerdo para redimir
le del servicio de las armas. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación del Sr. D. Saturnino Celorio 
Rubin, participando haber optado por el 
cargo de Secretario del Gobierno de esta 
provincia, para el cual habia sido nom
brado por Real decreto de 27 de Junio 
último, haciéndole saber la complacencia 
de la Corporación al ver encargado del 
expresado puesto á tan digno compañero, 
por más que sienta verse privada de su 
cooperación y buenos servicios; declarar 
vacante el distrito de Prim que aquel re
presentaba, y comunicarlo al Sr. Gober
nador para los efectos correspondientes. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que a conti
nuación se expresan, y de conformidad 

con lo propuesto por las respectivas Co
misiones se acordaron las resoluciones 
siguientes: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Practicar las gestiones necesarias pa
ra que la Beneficencia provincial perciba 
las cantidades que existen retenidas del 
producto de las casas que pertenecieron 
á la Inclusa en la Puerta del Sol, toda 
vez que se ha satisfecho al Sr. Marqués 
de Valmediano el censo que reclamaba; 
y prevenir al Director del expresado es
tablecimiento para que busque entre los 
documentos que se custodian en el archi
vo del mismo la escritura de redención de 
un censo de 37.500 rs. de capital otor
gada por D. Manuel Francisco Paner en 
23 de Setiembre de 1769 ante el Escri
bano de esti villa y corte D. Diego Tri
gueros, y caso de no encontrarse que se 
pida judicialmente una segunda copia. 

Rescindir el contrato celebrado con 
D. José María Mañas para la publicación 
del Diario oficial de Avisos sin otra res
ponsabilidad que la que el mismo conti
núe con este servicio bajólas bases ac
tuales hasta que por nueva subasta se 
adjudique. Que se anuncie nueva subas
ta fijando el término de 15 dias y'con su
jeción al actual pliego de condiciones, sin 
perjuicio de reformarlo en cuanto sea con
veniente para segunda ó tercera subasta 
si no hubiese postores en la primera. Que 
D. José Muría Mañas satisfaga á cuenta 
de lo que adeuda la mayor cantidad que 
le sea posible, realizando también por se
manas el producto liquido del servicio 
hasta que este se subaste. Que el dia que 
esto tenga lugar se practique una liqui
dación con el expresado Sr. Mañas para 
saber su total adeudo, y por el liquido 
resultante se le concedan cuatro plazos 
de seis meses cada uno, quedando afecta 
al cumplimiento de esta obligación la 
fianza que actualmente tiene. 

Aprobar el pliego de condiciones eco-
nómico-administr: tivasque ha deservir 
para subastar la construcción de la nueva 
plaia de Toros, autorizando á la Comi
sión provincial para que una vez recibida 
la autorización que se ha solicitado del 
Ministerio, realice la subasta y termine 
este asunto en definitiva. 

El Sr. Ruiz Pérez pidió constase su 
voto en contra. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el corriente mes, correspondiente al 

' periodo de ampliación del ejercicio de 

1871-72, importante 637.792 pesetas, y 
la correspondiente al mismo mes y ejer
cicio corriente, importante 70.27S'32. 

Leido el dictamen en que se propone 
declarar no haber inconveniente por par
te de la Diputación en que se traslade al 
edificio de Los Paules el Colegio de Des
amparadas, según solicita la Superio-
ra del mismo, siempre que higa entrega 
á la Diputación de la casa núm. 74 de la 
calle de Atocha, que hoy ocupa y perte
nece á la Beneficencia provincial, hizo 
uso de la palabra el Sr. Ruiz Pérez y 
manifestó que la traslación que se propo
nía habia de producir gastos, y no ha
biendo consignado en el presupuesto can
tidad alguna con dicho objeto, deseaba 
saber de qué manera se iban á satisfacer. 

Contestó el Sr. Samaniego, de la Co
misión, que los gastos que esta traslación 
origine habían de ser de cuenta del Co
legio. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que no le satis
facía lo manifestado por la Comisión, por
que al recuperar la Diputación la casa que 
ocupa el referido Colegio seria para des
tinarla á algún otro objeto, y para ello se 
necesitaba hacer aigun gastó: que ade
más no sabia hasta qué punto podía la 
Diputación cambiar un edificio que real
mente no posee, porque la verdad era que 
el de Los Paules pertenecía a) Estado y no 
lo habia cedido á la provinct, y de adop
tarse la resolución propuesta podría sur
gir algún conflicto, por lo cual pedia se 
suspendiera el tomar resolución hasta 
tanto que se practiquen algunus diligen
cias para legalizar el acto. 

Contestó el Sr. Rirnos Prieto mani
festando su sentimiento porque se hubie
ra suscitado esta cuestión, porque no era 
posible decir todas las razones en que se 
apoyaba el dictamen. Dijo que no se tra
taba de una permuta: que la Diputación 
no hacia más que aceptar el medio que 
se la proponía para recobrar un edificio 
de su pertenencia en V Í Z de apelar á en
tablar una demanda judicial, según esta
ba acordado; y por ú'timo, que ningún, 
gasto se haria que no estuviera debida
mente autorizado, porque á nadie intere
saba más que á el, que como Ordenador 
de pagos era el responsable. 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez manifes
tando que ignoraba que el edificio donde 
se halla establecido el Colegio pertenecie
se á la Diputación; pero que siendo asi, 
lejos de combatir el dictamen, no podía 
menos de aplaudirlo. 



Sábado 9 de Noviembre de Í87 f2. 

COM1S10H DE FOMENTO. 

Resolver que con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se acompañan, se proce
da á subastar el acopio de 646 metros cú-

)bico3 de piedra para la conservación de 
la carretera provincial de Navalcarnero 
á Cadalso de los Vidrios, bajo el tipo de 
2.506 pesetas, reduciendo á 15 dias el pla-
so de los anuncios a fin de poder utilizar 
A época del estiaje, que es la más á pro
pósito para esta clase de acopios, porque 
levanta las las mieses no se causan daños. 

Prevenir al Alcalde de Valdetorres 
practique la oportuna liquidación de lo 
que se adeuda por retribuciones al Maes
tro D. Juan Monje, y que su importe se 
incluya en el presupuesto municipal para 
ser satisfecho al interesado. 

Disponer que por medio del BOLETIN 

OFICIAL se recomiende la utilidad de la 

obra titulada Recopilación de todas las 
medidas agrarias de España, escrita por 
D . Ramón Juan y Seba, á fin de que 
puedan adquirirlo los Ayuntamientos que 
lo crean conveniente. 

Prevenir al Ayuntamiento de Colme
nar Viejo obligue a D. Carlos López Na
varro deje expedita para el uso público 
la solada nueva de la Dehesilla, al sitio 
denominado Matarrubias, procediéndose 
á verificar el oportuno deslinde por peri
tos ante el Ayuntamiento y partes inte-
Tesadas. 

Trasladar al Director del Instituto de 
San Isidro la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento por la que se re
suelve el abono al Auxiliar D. Juan de la 
Gloria Artero del sueldo de 8.000 rea
les, mitad del señalado á la cátedra que 
desempeña, satisfaciéndose á razón del 
mismo los atrasos que reclama desde 1 
de Julio de 1870; y que se advierta al ex
presado Sr. Director qu2 si no hubiese 
crédito suficiente en el presupuesto cor-
Tiente para abonar al interesado los atra
sos, proponga la forma en que haya de 
verificarse dentro de las leyes de conta
bilidad. 

Disponer se publique en el BOLETÍN OFI

CIAL el ante-proyecto de caminos vecina
les con arreglo á lo acordado en 5 de Mar
zo último. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
•condiciones facultativas formulado por el 
Director interino de obras provinciales 
para la barca que ha de colocarse en la 
posesión del Negralejo para facilitar inte
rinamente el paso del rio Jarama, cuyo 
proyecto con las obras accesorias ascien
de á 6.632*41 pesetas; y que estando obli
gado á ejecutarlas el Sr. Marqués de VI-
llamediana, se le remita por conducto del 
Sr. Gobernador, devolviéndose el otro 
ejemplar al Director interino de Obras 
provinciales para dirección de las obras. 

Aprobar el proyecto firmado por el 
Arquitecto del distrito para la construc
ción en Los Molinos de un edificio con 
destino á escuela pública y habitación pa
ra Maestro, cuyo coste está calculado en 
11.441'63 pesetas, y que se remita al 
Ayuntamiento, previniéndole instruya el 
oportuno expediente para solicitar sub-
Tencion del Ministerio de Fomento. 

COMISIÓN' DE GOBIERNO INTERIOR. 

Dirigir una exposición al Congreso de 
Sres. Diputados pidiendo sea desechado 
el aumento propuesto sobre los haberes 
de los empleados de la Administración 
provincial y municipal. 

Continuando la discusión del presu
puesto, se leyó el art. 2/ del capitulo 6.*, 
relativo al Hospicio, y fué aprobado sin 

más variación que el aumento de 250 pe
setas sobre las 500 que hoy disfruta al 
Profesor del gimnasio. 

Leido el art. 3/ fué asimismo apro
bado sin modificación alguna. 

CAPÍTULO VII. 

C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

No consignándose en él cantidad al
guna, no hubo lugar á discusión. 

CAPÍTULO VIII. 
IMPREVISTOS. 

Fué aprobado sin discusión. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 
GASTOS VOLUNTARIOS. 

C A P Í T U L O I. 
ARTÍCULO ÚNICO. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO II. 
CARRETERAS. 

Fué aprobado sin modificación. 

CAPÍTULO III. 
OBRAS DIVERSAS. 

Leido el articulo único y relación nú
mero 34, dióse también lectura de la si
guiente enmienda: 

Á LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

«Deseando la Diputación provincial 
atender al fomento de los intereses ma
teriales de la provincia en cuanto lo per
mita el estado econó nico de la misma, 
se propone en el proyecto del presupues-
toordinario para el ejercicb económico de 
1S72-73 un crédito de un millón de rea 
les con destino á caminos vecinales, y 
en la luminosa.Memoria de la Comisión 
provincial, adjunta a aquel documento, 
se proponia también en la 6.* conclusión 
que en el cuso de obtenerse economías 
en el art. 3/ del cap. 4.* de la sección 1/ 
de gastos obligatorios se destinaran 
125.000 pesetas más á caminos vecinales y 
otra tanta suma á carreteras provinciales, 
cuyas trasferencias de crédito se concep
tuarían hechas en su dia y caso. 

Llegado este á consecuencia de la no
vación del contrato aprobado por la Di 
putacion respecto al empréstito Dreyffus, 
se consigue una economía de 661. 1S6 pe 
setas 50 céntimos, ó sean 2.614.746 rea
les, según la enmiendi presentada á la 
relación núm. 16 que la Corporación ha 
admitido, y por lo tanto las trasferencias 
indicadas por la Comisión provincial ca 
recen ya de objeto, porque afortunada
mente pueden sancionarse en definitiva 
los eré Utos que se pedían hipotética 
mente. , 

En su virtud, teniendo en cuenta el 
vehemente deseo que anima á todos los 
Sres. Diputados para que disfruten los 
pueblos de la manera más rápida los 
grandes beneficios que ha de reportarles 
la inmediata construcción de caminos ve
cinales, como producto de la acertada 
gestión económico-administrativa de la 
Corporación provincial: ansiando la mis
ma tener el honor de inaugurar la reali
zación del plan general de caminos veci
nales formado como ante-proyecto por 
el Cuerpo facultativo que sostiene esta 
Diputación; y queriendo, por último, que 
los pueblos se utilicen inmediatamente 
de una gran parte de los sacrificios que 
la Diputación se ve precisada á exigirles, 
los que suscriben, creyendo ser fieles in
térpretes de los deseos constantes de to
dos sus compañeros, tienen el honor de 
proponer las siguientes enmiendas al ar
ticulo único del cap. 3." de la sección 

2.' del presupuesto de gastos, titulado 
Obras diversas,» de forma que la rela

ción núm. 34, en la parte relativa á cami
nos vecinales, se redacte en esta forma: 

Para construcción y subven
ción de caminos vecinales in
cluidos en el ante-proyecto for
mado por el Cuerpo facultativo 
de esta Diputación se consig
nan 500.000 pesetas, cuya can
tidad se empleará inmediata
mente, concediéndose las sub
venciones bajo las bases que á 
continuación se expresan 500.000 

BASES. 
I. 1 El máximum de subvención aun 

camino no podrá exceder de 75.000 pese
tas, y cualquiera que sea el coste de aquel 
siempre correrá á cargo del pueblo ó pue
blos interesados el 20 por 100 por lo me
nos del total de las obras, y cuando la 
cantidad designada para un distrito judi
cial no excediere de las 75.0 0 pesetas, se 
entenderá limitada esta suma á la que 
importe la correspondiente al distrito á 
que el pueblo pertenezca. 

2.* Se considerarán como caminos ve
cinales las recomposiciones de carrete
ras generales abandonadas por el Gobier
no, cuyo mal estado exige recomposi
ción. 

3.* Las subvenciones se acordarán pa
ra los caminos vecinales cuyos estudios 
se decreten y aprueb m, entendiéndose 
aplicables para cada distrito judicial las 
cantidades que indica la siguiente distri
bución de los dos millones de reales á 
que asciende el crédito abierto en presu
puesto, cuya operación se ha hecho á 
prorata de lo que cada partido contribuye 
al Estado y la provincia, según los datos 
oficiales: 

CANTIDAD 
que de los dos 

PARTIDOS JUDICIALES. millones 
corresponde á 

cada uno. 

Alcalá de llenares 
Chinchón . . . 
Getafe . . . . 
Colmenar Viejo . 
Navalcarnero . , 
Torrelaguna 

. . 546.000 

. . 363.000 

. . 318.000 
. . 273.000 
. . 226.000 
. . 133.0O0 

San Martin de Vaídeiglesias. 136.01 KJ 
4." En cuanto sea posible se procura

rá no conceder la construcción de cami 
nos dentro de un mismo distrito judicial, 
en la zona en que se hayan construido 
otros ó carreteras provinciales. 

5.' Las obras se harán por subasta en 
los términos que proponga el Cuerpo fa
cultativo. 

6/ Al otorgar las subvenciones será 
con la obligación que contraigan los pue
blos interesados de conservarlas en buen 
estado y satisfacer el coste de peones ca
mineros que sean necesarios ajuicio del 
Cuerpo facultativo provincial, bajo cuya 
dependencia han de estar en su dia los 
expresados peones. 

7/ El mismo Cuerpo facultativo hará 
inmediatamente los estudios y se encar
gará de la dirección de las obras y des
pués de la inspección necesaria para su 
conservación. 

8.* Terminando sus sesiones la Dipu
tación y siendo conveniente aprovechar 
la presente estación para las campañas 
del Cuerpo facultativo é inmediata reali 
zacion de las obras, que la autorizada la 
Comisión provincial p»ra acordar los es
tudio?, aprobar los planos y demns que 
sean necesarios, asi como también para 
acordar las subvenciones á cada camino 
con arreglo á las bases antes dichas. 

Madrid 28 de Junio de 1872.-Julián 
de Mores.—L. Moreno Pérez.—Sancho y 
Corral. = Julián Miera.—Evaristo Gonza 

lez Maldonado.-Miguel Mathet.-José 
Guerrero Brea.» 

Aceptada en todas sus partes por i a 

Comisión, se abrió discusión sobre la 
misma. 

El Sr. Sánchez Blanco usó de la pa
labra en contra manifestando que en 
atención á la premura del tiempo se ha
bía abstenido de hacer algunas observa
ciones sobre los capítulos ya aprobados 
pero que en esta ocasión se veia obliga
do á hablar en contra. Dijo que su oposi
ción no significaba el deseo de que se ne
gase la subvención á los pueblos, sino 
el que se fije esta en el 80 por 100 del im
porte de las obras, siendo asi que en otras 
ocasiones el máximum que se ha conce
dido ha sido el 25; y consideraba mu
cho peor aún señalar un tanto del importe 
total, porque en el caso de haber obras 
adicionales, como está prevenido que se 
abonen al mismo tipo de las principales, 
resultaría que habría que pagar mucho 
más de lo que se había calculado al hacer 
la concesión, y consideraba preferible 
que se dijera en vez del 80 por 100 una 
parte del presupuesto total de la obra, po
diendo dejarse á la resolución de la Comi
sión provincial el fijar la que habia de 
ser, teniendo en cuenta los esfuerzos que 
cada pueblo haga para llevar á cabo la 
obra. 

Contestó el Sr. Mores que el Sr. Sán
chez Blanco habia incurrido en un error 
al decir que en otras ocasiones se habia 
concedido como máximum un 25 por 100 
para esta clase de obras, porque era pre
ciso tener en cuenta que las á que se re-
feria su señoría eran carreteras de tercer 
orden construidas por el Estado, y no se 
hallaban en igual caso que las que ahora 
se trata de construir para unir á todos 
los pueblos de la provincia con las vi as 
férreas y carreteras generales que la atra
viesan: que el ante-proyecto de la red de 
caminos vecinales hecho sin conocimiento 
del terreno, ascenderá á unos 40.000.000 
de reales, gasto á que no podían subvenir 
los pueblos, y de ahí la necesidad de ayu
darlos. Reconoció la dificultad que ofrece 
el fijar la subvención en un tanto por 
ciento, y que, para salvarla, no tenia in
conveniente, aceptando la indicación del 
Sr. Sánchez Blanco, en adicionar ala ba
se 1.' lo siguiente: «La subvención, con 
arreglo á lo antes expresado, será de una 
cantidad alzada, tomando como tipo para 
concederla el importe de los estudios que 
sirvan de base á la subasta, sin que des
pués pueda empliarse la cantidad con
cedida .» 

Rectificó el Sr. Sánchez Blanco feli
citándose de que el Sr. Mores hubiese 
comprendido su intención, prestándose 
á adicionar la enmienda; leyó algunos 
datos para demostrar que la subvención 
concedida en otras ocasiones para carre
teras que tenían el carácter de provincia
les no excedía del 25 por 100, y terminó 
rogando a la Comisión procurara hacer 
extensivo el beneficio al mayor número 
posible de pueblos. 

Rectificó asimismo el Sr. Mores, ro
gando se publicase en el BOLETÍN OFICIAL 
un estado que habia formado y puso so
bre la mesa de los caminos construidos 
en cada partido judicial desde IS57 á 71 
y de las cantidades con que había c atri
buido la provincia, y sin más discusión 
fué aprobada la enmienda con la adición 
propuesta por el referido Sr. Mores. 

CAPÍTULO IV. 
OTROS GASTOS. 

Se leyó el articulo único y la siguien
te enmienda: 



Sábado 1 de Noviembre de 1872. 

.Considerando que ha cambiado mu
cho 1» situación económica de la provin
cia, puesto que permite atender á obras 
¿ e utilidad pública, como construcción de 
carreteras, por cuyo medio se fomenta la 
riqueza agrícola: 

Considerando que la Diputación pro-
tincial debe proteger no solamente la 
ügricultura y la industria, sino también 
jas artes, facilitando los medios para al
canzar mayor suma de conocimientos: 

Considerando que anteriores Diputa
ciones consignaban en sus presupuestos 
cantidad bastante, ya para pensionar á 
jóvenes artistas que por oposición con
quistaban las plazas para estudiar en el 
extranjero el arte a que se habian dedi
cado, ya para dotar también á jóvenes 
obreros, hijos de la provincia, para "que 
fuesen á visitar las exposiciones en el 
extranjero; 

Los Diputados que suscriben, teniendo 
en cuenta que en el segundo semestre del 
año económico ha de verificarse la expo
sición universal en Viena (Austria), tie
nen la honra de proponer á la Excelentí
sima Diputación se sirva acordar: 

Se consigna en los presupuestos del año 
económico de 1872 á 73 la cantidad de 
60.000 rs. con el objeto de costear á seis 
artesanos el viaje y estancia en Viena 
para estudiar la Exposición universal. 

Palacio de la Diputación 2 de Julio 
de IS72.—R. Lupiani.—Manuel Folgue 
ras.— Miguel Mathet.— Antonio Sán
chez.—Ramón Villaron. —V. M. de Ar 
genta.-J. Miera.» 

El Sr. Hamos Prieto manifestó que 
por más que todos los Sres. Diputados 
estuvieran dispuestos á hacer cuanto es 
tuviera de su parte para estimular el des 
arrollo de las artes é industria, la Comi 
sion no podía aceptar la enmienda en to 
da su extensión porque el estado econó
mico de la provincia, demasiado angus 
tíoso, se lo impedia, pero que en vez de 
consignar G0.Ü00 rs. para pensionar á 
seis artistas, como se proponía, podría re
ducirse á 40.000 para cuatro. 

El Sr. Lupiani, como uno de los fir
mantes, manifestó que, reconociendo la 
situación económica poco satisfactoria de 
la provincia, no tenia inconveniente que 
se redujera la enmienda en los términos 
propuestos por el Sr. Ramos Prieto. 

El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 
no se oponía al pensamiento, pero creia 
un mal el traer al presupuesto cierta cla
se de reformas, y extrañó que ya que asi 
se hacia con la de que se trataba, no se 
hubiesen fijado condiciones en la clase de 
artes que debían merecer la preferencia, 
añadiendo que debia autorizarse á la Co
misión para dictar las disposiciones con
venientes sobre el particular. 

El Sr. Lupiani contestó que en el pre
supuesto no hacia más que fijarse las ba
ses, y que no debiendo celebrarse la ex
posición hasta el segundo semestre del 
presente año económico, había tiempo 
suficiente para que la Comisión ó la Di
putación se ocupasen de formular los pro
gramas: 

Y sin mas discusión fué aprobada 
la enmienda, con la modificación de redu
cir á cuatro el número de artistas y a 
40.000 rs. la cantidad que se fijaba para 
subvencionarlos. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Dada lectura del mismo, fué aproba
do sin discusión. 

Acto seguido se dio lectura á la Me
moria que acompañaba al presupuesto y 
* las proposiciones que, como consecuen

cia de ella, hacia la Comisión provincial, 
y son las siguientes: 

1.' Que se apruebe en todas sus par
tes el presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos para el año económico de 
1872-73. 

2." Que esta Memoria y el presupues
to con el estado núm. 2, se impriman y 
repartan á todos los Municipios y centros 
oficiales, para que pueda apreciarse la 
marcha y situación económico-adminis
trativa de la provincia. 

3/ Que el tipo de recargo provincial 
á los Municipios sea el de 16 por 100 y 
bajo de él se gire inmediatamente el re
partimiento, presentándose para su apro
bación á la Diputación. 

4/ Que al comunicarse á los estable
cimientos y demás dependencias la parte 
necesaria del presupuesto, se haga com
prender á los Jefes y Directores respecti
vos la responsabilidad que se les exigirá 
si no cumplen con todas y cada una de 
las prevenciones establecidas en el mismo 
presupuesto, que examinarán detallada
mente, cuidando de comunicarlo á su de 
pendencia. 

5.* Que teniendo los Institutos de San 
Isidro y Noviciado existencias de conside
ración no aplicables á servicio alguno por 
contar con ingresos suficientes á cubrir 
sus gastos, se les prevenga estudien y pro
pongan la inversión de diehos fondos, pri
mero en la reforma de los edificios ó 
construcción del que no le tenga, y segun
do en formar capital con efectos públicos 
que reditúe intereses para aumentar los 
ingresos. 

6.* Que si en el art. 3/ del cap. 4.* de 
la sección primera, Gastos obligatorios, 
del adjunto presupuesto, se obtuvieren 
economías, se destine 1.250.000 pesetas 
á caminos vecinales y otra tanta suma á 
carreteras provinciales, cuyas trasferen-
cias de crédito para ese caso dado acuerda 
des l* luego la Diputación. 

7.' Que ascendiendo las clases pasivas 
que paga la provincia á 31.504 p >setas87 
céntimos, se nombre una Comisión mis 
ta de la Provincial, Hacienda y Benefi
cencia que, examinando los expedientes, 
proponga lo convenbnte al Erario pro 
vincial, procurando lastimar lo menos po 
sible los derechos legítimamente adqui 
ridos. 

Y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, fueron apro 
badas la 2/, 3.', 4.', 5.' y 7.', habiendo 
retirado la Comisión la 6." p">r tratarse 
de un asunto ya resuelto al discutirse el 
capitulo 3.* de la 2.* sección del presu
puesto de gistos; acordán lose también 
un voto de gracias para la Comisión pro
vincial, con especial mención del Ponente 
Don Julián Mores, por el e ninente servi
cio prestado á la provincia en la f jrma-
cion del presupuesto, que puede conside
rarse como* modelo de los de su clase, y 
por la redacción de la Memoria que es 
adjunta á aquel. 

Procedióse después á la aprobación 
definitiva de los presupuestos, cuyo re
sumen es: 
Total general de gastos.. 3.3S9.252'21 
ídem id. de ingresos. . 1.016.317*35 

. déficit. . 2.372.934*86 D.ferencia Por..| s o b r a n t e > 

Y verificada la votación nominal á 
petición de un Sr. Diputado, resultó apro
bado por los 27 que se hallaban presentes 
y se expresan á continuación: 

Aguayo.—Argenta.—Ceinos.—Colla
do.— Folgueras.—González Medra no.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui

jarro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).—Lasarte.—Lupiani.-Mathet.— 
Miera.—Mores.— Moreno Pérez.—Ra
mos Prieto.—Ruiz Pérez.—Samaniego.— 
Sánchez Blanco. — Sanche (D. Anto
nio). — Sancho. — Talegon. — Carranza, 
Secretario.—Villaron, Secretario.—Señor 
Presidente. 

Dióse lectura al estado demostrativo 
de la recaudación é inversión de los fon
dos de la provincia durante el periodo 
ordinario del año económico de 1871-72, 
del cual resulta recaudado 3.014.817*50 
pesetas y pagado 2.959.9Sl*45, resultan
do una existencia para l." de Julio 1872 
de 54.836*05, y se acordó se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
proposición: 

Considerando que las faltas de asis
tencia á las sesiones cometidas por algu
nos Sres. Diputados durante las tres re
uniones semestrales celebradas por la «Cor
poración, más que á falta de celo por los 
intereses de la provincia, de que todos han 
dado repetidas muestras, deben atribuir
se á ocupaciones precisas y del momento, 
que les han impedido dar aviso con la 
anticipación debida: 

Considerando que estas faltas no han 
sido un obstáculo para que la Corpora
ción funcione con la mayor regularidad, 
ni se ha interrumpido en manera alguna 
el despacho de los asuntos que se han so
metido á su deliberación, ni seguido per
juicio por esta causa á los intereses de la 
provincia; 

Los Diputados que suscriben piden á 
la Diputación se sirva acordar se releve 
del pago de las multas en que con arre
glo al art. 41 de la ley orgánica provin
cial han incurrido aquellos. 

Madrid 2 de Juño de 1872.-R. Lu
piani. — Manuel Folgueras. — Miguel 
Mathet.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ma
thet fué tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada por unani
midad. 

Asimismo se dio cuenta de otra, con
cebida en los términos siguientes: 

«Los Diputados que suscriben, de
seando dr.r al dignísimo Presidente de 
la Diputación provincial una pequeña 
muestra de lo reconocidos que le están 
por su afable carácter y su cariñoso com
portamiento con todos los Diputados, á la 
vez que por su laboriosidad y exquisito 
celo y su acierto en la dirección de los 
trabajos y discusiones, tienen el honor 
de preponer á la Diputación se acuerde 
un solemne voto de gracias en favor de 
aquel, extensivo también al Sr. Vicepre
sidente y á los Sres. Diputados Secreta
rios. ^ 

Madrid 2 de Julio de 1872.-Miguel 
Mathet.—R. Prieto. =Sancho y Corral. — 
Ramón Villaron. — M^rés.—F. G. Tale-
g>n.— Moreno Pérez.—F. Miera.—Lo
renzo Aguayo.» 

Apoyada brevemente fué tomada en 
consideración, declarada urgente y apro
bada por unanimidad. 

El Sr. Presidente dijo que próximas 
á terminar las sesiones y aun á riesgo de 
traspasar las prescripciones del reglamen
to, creía conveniente proponer ala Dipu
tación el nombramiento de una Comisiou 
encargada de redactar la Memoria de los 
trabajos ejecutados por la misma, y la 
Diputación, aceptando este pensamiento, 
acordó que por la mesa se designasen los 
individuos que habían de formarla. 

Después de lo cual se suspendió la 
sesión. 

Continuando esta á las nueve de la no
che, se dio cuenta del repartimiento pro
vincial para el año económico de 1872 á 
73 hecho entre los pueblos de esta pro
vincia, y que asciende á 1.9S9.789 pese
tas 88 céntimos, el cual fué aprobado en 
votación nominal por 26 votos contra 
uno, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Aguayo.—Argenta.—Ceinos.—Colla
do.— Folgueras.—González Medrano.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
Lupiani. — Mathet.— Miera.— Mores.— 
Moreno Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz 
Pérez. —Samaniego.—Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Antonio).—Sancho.—Tale
gon.—Carranza, Secretario.— Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Moreno Fominaya. 
Acto seguido el Sr. Presidente dijo 

que en virtud de lo acordado por la Dipu
tación, la mesa había designado á los se
ñores Ramos Prieto, Lupiani, Moreno 
Pérez, Guerrero y Lasarte para compo
ner la Comisión que ha de redactar la 
Memoria de los trabajos ejecutados por 
la Diputación provincial. 

El Sr. Moreno Pérez hizo uso de la 
palabra para manifestar que la Comisión 
especial nombrada paro informar acerca 
del proyecto de nueva división territorial 
habia discutido bastante sobre este asun
to, pero la salida de algunos individuos 
de la Comisión habia impedido emitir dic
ta: n<n, lo cual haria en breve y deseaba 
constase asi. 

El Sr. Folgueras preguntó si los Di
putados Visitadores de obras habian de 
inspeccionar las de la plaza de Toros que 
se iha á construir, en cuyo caso pedia se 
nombrase otro Visitador que sustituyese 
al Sr. Lois, que ya no desempeñaba dicho 
cargo por haber dejado de pertenecer á la 
Corporación. 

El Sr. Presidente contestó que la 
nueva plaza de Toros no se hacia por 
cuenta de la Diputación, y en su conse
cuencia no tenían que inspeccionar las 
obras los Visitadores; y que si ocurriese 
alguna obra á cargo de la provincia, se 
haria dicho nombramiento por la Comi
sión provincial. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que terminan
do las sesiones de la Diputación, creia 
terminada también la misión de la Co
misión especial de langosta, tanto más, 
cuanto que por el estado en que se halla
ba dicho insecto no incumbía ya el asun
to á la Corporación; pero que habiéndose 
hecho algunos gastos, deseaba saber si 
habian de rendirse las cuentas á la Comi
sión provincial. 

Contestándole el Sr. Presidente que 
terminada la reunión de la Diputación, 
quedaba esta representada por la Comi
sión provincial, á la que debia por lo tan
to darse cuenta de este asunto. 

El Sr. Ruiz Pérez hizo de nuevo uso 
de la palabra manifestando que hacia 
tiempo se habia conferido una comisión 
á un empleado encargado en Secretaria 
de u i asunto importmte, cual era la tra
mitaron de los expedientes para la pro
visión de las plazas de Mé lieos titulares 
de los pueblos, y que si aún no habia des
empeñado su cometido, deseábase encar
gase otro de dichos expedientes. 

C mtestó el Sr. Ramos Prieto que el 
empleado á que alu Ha el Sr. Ruiz Pérez es
tá cumpliendo su cometido, y no era tan 
urgente su presencia, toda vez que se ha-
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bia destinado un Auxiliar al Negociado 
que en esta Secretaría desempeñaba. 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez diciendo 
que era interesante la tramitación de es
tos expediente s, porque los pueblos esta
ban formando sus presupuestos y podían 
encontrarse sin cantidad para pagar al 
Médico, y excitaba á la Comisión provin
cial pura que atendiese á este asunto con 
preferencia. 

Terminado este incidente el señor 
Presidente dijo que, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 33 de la ley orgá
nica provincial, se iba á proceJer al sor
teo de los Sres. Diputados que habían de 
cesar en sus cargos. Que existian vacan
tes tres distritos, el de Prin, correspon
diente al Juzgado del Centro; el de la Ar-
ganzuela, del de la Latina, y el de Pizar-
ro, del de la Universidad, todos de la ca
pital; que para el dia 11 y siguientes del 
corriente mes estaba señalada la elección 
de un Diputado por el último de dichos 

distritos, ó sea el de Pizarro; pero no ha
biendo de reunirse la Diputación en se
sión ordinaria hasta Noviembre próximo, 
y con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
34 de la citada ley, procedia oficiar al se
ñor Gobernador para que suspendiera 
dicha elección. Que habia un Diputado 
electo por el distrito de Alcobendas, par
tido judicial de Colmenar Viejo, que 
también tenía que entrar en suerte; de 
manera que siendo 4S el total de señores 
Diputados, la mitad eran 24, de los que 
rebajados tres distritos vacantes, quedan 
21, que es el número de Diputados que 
hay que renovar. 

Y habiéndose acordado de conformi
dad con lo expuesto por el Sr. Presidente, 
82 procedió al sorteo, verificado el cual 
resultó corresponder cesar en sus respec
tivos cargos á los Sres. Diputados que 
a continuación se expresan, con el distri
to á que cada uno representa: 

ANUNCIO. 

CAMPO HERMOSO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MISERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de so
ciedad: s mineras y al 19 del Reglamento 
social, se requiere por tercera y última vez 
al poseedor de las acciones números 4 y 
5 de esta Sociedad al pago del dividendo 

pasivo núm. S7, de 100 rs. por acción, pu-
diendo verificarlo en casa del Sr. Tesore
ro, que vive calle de Toledo, núm. 55, 
cuarto principal; en la inteligencia que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio consi
guiente. 

Madrid 8 de Noviembre de 1S72. — El 
Secretario. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

NOMBRES. 

D. Juan Ruiz Pérez 
Julián Mores 
Manuel Ruiz Arenas 
Julián Miera López 
Ricardo Lupiani 
José Guerrero Brea 
Vicente Argenta 
"Francisco Lasarte 
Emilio Sancho del Corral.... 
Pablo González Medrano.... 
Ignacio Suarez García 
Evaristo González Maldonado. 
Mariano Camacho 

DISTRITO ELECTORAL. 

Esteban Samaniego... 
Vicente Tricio 
Félix Sánchez Blanco. 
Luis Aner y Cantolla.. 
Luis Guijarro 
Vicente Floren 
Saturio Fernandez 
Miguel Carranza 

Rubio. 
Camporcal. 
Alcobendas. 
Chinchón. 

Peñón. 
Ciempozuelos. 
Hernán-Cortés. 
Concepción. 

Valdemorillo. 
Izquierdo. 

Cortes. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Villarcio de Sal vanes. 
Valencia. 
Daoiz. 

Humilladero. 
Cañizares. 

Bilbao. 
Desengaño. 

Algete. 
Platerías. 

DISTRITO JUDICIAL. 

Universidad. 
Alcalá de Henares. 

Colmenar Viejo. 
Chinchón. 
Inclusa. 
Getafe. 

Hospicio. 
Audiencia. 

Navalcarnero. 
Congreso. 

Id. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Chinchón. 
Hospital. 

Universidad. 
Latina. 

Hospital. 
Buenavista. 
Hospicio. 

Alcalá de Henares. 
Palacio. 

Con lo cual, y después de manifestar el Sr. Presidente quedaban terminadas las 
sesiones del tercer periodo y primero del corriente año, se levantó la sesión á las 
doce de la noche. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Circular. 

No habiendo remitido los Ayuntamientos de esta provincia que á continuación 
se expresan las certificaciones de productos del 20 por 100 de los bienes de Propios 
obtenidos en cada trimestre del año económico de 1871-72, ó negativas si no los tu
vieren, ni satisfecho los débitos que por dicho concepto constan en las que obran en 
esta oficina y también se detallan, se previene á los Sres. Alcaldes que si en el 
improrogable término de ocho dias, á contar des le la publicación de la presente, no lo 
verifican, me veré en la precisión de expedir Comisionados plantones contra los mo
rosos, siendo de su cuenta las dietas y costas que se ocasionen. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcobendas 
Alcorcon 
Algete 
Alpedrete 
Ambite / 

Art vaca ' 
Barajas 
Boa'iilla del Monte , 
Boalo 
Braojos 
Brúñete 
Bustarviejo 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas 
Canencia 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Cenicientos 

ANO DE 1571-72. 

Certificaciones. 
Trimestres, 

1/ 2.* z: 4/ 
» » 3.* 

1.' 2.' >I 
a 2.* 4.* 
» 2.* • ¡I 
a i : 4.' 
• » u 

1/ 2/ 3.' V 
M • 8/ A : 

1/ 2/ 3/ A ; 
n V 3/ A : 

1/ » 3/ » 
u a » i 

1/ 2/ 3/ A : 
u » » 
• 3.* 4/ 
1.' 2: 3." 4/ 
1.' 2: 3/ A : 
1/ 2: 3/ A : 

2: 3/ A : 
a t » » 

DÉBITOS. 

1870-71. 1871-72. 

Peset. Cents. Peset. Cents. 

M u 
• M 

N a 
» » 
P 15*00 
P 

» 11 roo 
• 

» a 

n • 
a a 
1 101*50 
• 60260 
a • 
» » 
u » 
n » 
» a 
• i> 

1875 43*75 
» 100*20 

AYUNTAMIENTOS. 

Cercedilla 
Chamartin 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Collado Villalba 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
El Álamo 
El Escorial 
El Molar 
El Vellón 
Es tremerá.. . . : 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña del Tajo 
Galapugar 
Garganta 
Getafe 
Griñón 
Guada lix I • . . 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hoyo de Manzanares 
Humera 
La Alameda 
Loeches 
L >s Santos 
Lozoya 
Madarcos 
Manzanares el Real 
Mejorada del Campo 
Miraílores de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalagamella 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Patones; 
Pedrezuela 
Pelayos 
Pinto 
Piñuecar 
Pozuelo del Rey 
Quijorna 
Redueña 
llivas de Jarama 
Rivatejada 
Robledillo de Cnavela 
Robregordo 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. . 
Serrada 
Somosierra 
Talamanca 
Torrejon de Ardoz 
Torrelaguna 
Torre mocha 
Valdelaguna 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Valdeolmos 
Valdilecha 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaconejos 
Villalvilla 
Villamanrique 
Villamantilla 
Villanuevadel Pardillo 
Vi.hnueva de Perales 
Villaverdf» 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja 

A Ñ O DE 1871-72. 

Certificaciones. 

Trimestres* 

1/ 
» 
a 

1/ 
» 

a 

n 
» 

1/ 

1/ 
» 

i> 

1.' 

1/ 
1.* 
1/ 
1/ 

1: 

2: 
2: 

a 

2.' 
2." 

2.' 
2/ 

2.* 
2/ 
2." 

2/ 
2/ 
2/ 
2: 

2: 

2: 
a 

2.' 
2: 

2: 
2: 

2: 
2.n 

2.% 

2.* 
2: 

a 

2.' 
a 

2/ 
a 

2.* 

2: 
2: 
2: 
2.' 

2: 
a 

2: 

3/ 
3/ 
* 

3/ 
3/ 

3/ 
3/ 
3.' 
3." 

2.' 3/ 

3 / 
3 / 
3 / 
3 / 

3.' 
3.* 
3." 
3/ 
3/ 
3/ 
3.* 
3/ 

3/ 
3 / 

3/ 
» 

3.' 
3/ 
3/ 

3.* 
3.* 
3/ 
3/ 
3/ 
3/ 

3.' 
3.* 
3.* 
3.* 
3/ 
» 

3.* 

3.* 
3.' 
3/ 
3/ 
a 

3.' 
» 

3/ 
a 

3." 

4/ 
4/ 
4/ 
4/ 
4.* 

4.* 
4." 

4/ 

4.' 
a 

4.' 
4.' 
4/ 

4.* 
4/ 
4/ 

a 
4." 
4.' 
4/ 

3/ 4/ 

4/ 
4/ 
4/ 
A : 

A : 
A : 

a 

4.* 
4.* 

4.' 
a 

4/ 
4.* 

4/ 
a 

4.' 
a 

4.* 
4/ 
4.' 

a 

4/ 

4/ 
4.' 
4.' 

4/ 
4.° 
4/ 

DÉBITOS. 

1870-71. 

Peset. Cents, 

161*53 

3*20 

75'00 
> 

50*00 

1S7L72. 

Pese^Cénts. 

uonp 
84*00 

85*23 
14*45 
60'uO 
60*00 

a 

» 

149*37 
306*78 

332*35 

35*20 
36300 

» 
32*20 

267*63 
• 

240*81 
10*25 

850*28 

340*05 

30*00 

579*68 
» 

363*00 
a 

9670 

252*33 
a 

217*44 
77*39 

248*08 

372*00 
m 

394*65 

250*25 

Madrid 6 de Noviembre de 1*72.-El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 


